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              San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
DIRECCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

AVISO DE PRIVACIDAD 
VERSIÓN SIMPLIFICADA 

 

INTEGRAR EXPEDIENTES TÉCNICOS Y GENERAR EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS 

OTORGADOS A TRAVÉS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

La Dirección de Proyectos Productivos de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos 

Indígenas (SEDESPI), con domicilio en Quinta La Primavera S/N, Barrio de la Merced, en San Cristóbal de las 

Casas, Chiapas; código postal 29240, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas  y demás normatividad que resulte aplicable. 

¿Para qué fines utilizaremos sus datos personales? 
 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  

Finalidad ¿Requieren 

consentimiento del 

titular? 

NO Sí 

1.- Integrar el expediente técnico de los apoyos que se otorgan a los grupos 

beneficiados a través de los proyectos de inversión que opera la Dirección de 

Proyectos Productivos 

 ✓  

2.- Generar el padrón de beneficiarios de los apoyos que se otorgan a través 

de los proyectos de inversión que opera la Dirección de Proyectos Productivos 

 ✓  

 

En caso de que para las siguientes finalidades consienta su tratamiento, dado que para las mismas 

requerimos su consentimiento expreso, le solicitamos que lo manifieste a continuación:  

Consiento que mis datos personales se utilicen para los siguientes fines:  

• Integrar el expediente técnico y generar el padrón de beneficiarios de los apoyos que se otorgan a 
los grupos beneficiados a través de los programas de inversión que opera la Dirección de Proyectos 
Productivos. 
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Nombre y firma del titular:  

Nombre: ________________________________________________ 

Firma: __________________________________________________ 

 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?  
 
Le informamos que realizamos las siguientes transferencias para las cuales requerimos de su 

consentimiento: 

Destinatario de los datos personales finalidad 

Unidad de apoyo Administrativo de esta Secretaría, 

quien a su vez transfiere a la Secretaría de la 

honestidad y Función Pública 

Atener solicitud y ejecución de orden de 

auditoria 

Área de Recursos Financieros y Contabilidad de esta 

Secretaría, quien a su vez transfiere a la Secretaría de 

Hacienda del Estado de Chiapas 

Atender el artículo 56 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y a la Norma 1 del 

Consejo Nacional para la Armonización 

Contable (CONAC). 

 

En caso de que consienta las siguientes transferencias, dado que para las mismas requerimos su 

consentimiento expreso, le solicitamos que lo manifieste a continuación: 

Consiento que mis datos personales sean transferidos en los siguientes casos:  

Destinatario de los datos personales Finalidad Otorgo 

consentimiento 

Unidad de apoyo Administrativo de esta 

Secretaría, quien a su vez transfiere a la 

Secretaría de la honestidad y Función Pública 

Atener solicitud y ejecución de 

orden de auditoria 

 

Área de Recursos Financieros y Contabilidad 

de esta Secretaría, quien a su vez transfiere a 

la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Chiapas. 

Atender el artículo 56 de la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental y a la Norma 1 

del Consejo Nacional para la 

Armonización Contable (CONAC). 
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Nombre y firma del titular: 

Nombre: __________________________________________ 

Firma: ____________________________________________ 

 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en la página web de esta Secretaría 

para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas: https//sedespi.chiapas.gob.mx/, o directamente en 

las oficinas de la Dirección de Proyectos Productivos de la misma Secretaría.  

 

 

Última actualización: 09 de octubre de 2023. 

 


